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AN U N C I O S  OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 15 de d iciem bre de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas l ibres i m p o r ta d a s  voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
_  ) clearing..........................Francos..........  j extraclearing..................
T .. í clearing..:.......................] extraodearmg.
Dólares...................................................................
Liras....................................... ...............................
Francos suizos...............................1......... .
Reichsmark.................................. ........................
Belgas................................................i..................
Florines..................................................................

'Escudos........................................... ......................
Pesos moneda lega l.........................................
Coronas suecas...................................................\

22.95 ) .
20.50 (
40.50 
38,10. \
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22 
56,65 

259,35 
4,34

44,60 . 
. 2,55 

2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 »

290,95.
M

50,00
2,86
1

NOTA.—Las divisas nó cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  
ESTRANJERA

Madrid
• Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito expedido en Burgos el 15 de 
julio de 1937 pdr el Comité de Moneda 
Extranjera, con el número 225, compren 
sivo de libras . 1.400 en títulos War Loan 
3,50 por 100 Bearer Bonds, a favor de 
don José González. Herrero, se anuncia 
al público para que el- que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, ad
virtiendo que," transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando este 
Instituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.—Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.— 
El Jefe de Valores, L. Encio.

5.743-X-O J  1 * 29-X I-1940

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Migración

Anuncio de em pleos solicitados para  
extranjeros

' De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 5.0 del Decreto de' 29 de 
agosto de i<)35- y demás disposiciones 
com plem entarias, se hace pública la 
siguiente relación dé em pleos o cargos 
solicitados para trabajadores 

extranjeros, a los efectos de que cuantos 
ex combatientes o parados españoles 
se consideren capacitados y deseen 
ocuparlos lo m anifiesten por escrito 
al Servicio de M igración del M iniste
rio , de T rabajo  en plazo , die quince 
'días; acompañando los certificados o 
documentos qué acrediten tales ex
tremos y consi-gnañdo en su solicitud 
el .núíiiero de referencia. .

Expediente número 33 1. Cualquier 
localidad.' Capataz de obras especia
lizado en riegos asfálticos. 100 pese
tas sem ana.

Expediente * núm. 12 .732. Santa 
Cruz de la Palm a. Em pleado de co
mercio de tejidos. 200 pesetas mes.

Expediente núm. 14.570. M álaga. 
Técnico cablegrafista. 1.095 liras mes.

Expediente núm. 16.835. Barcelona. 
Corredor de artículos de perfum ería. 
400 pesetas m es.

Expediente núm. 16.995. Barcelona. 
D ibujante para fábrica de bordados. 
325 pesetas mes.

Expediente núm. 17.003. Barcelo
na. Em pleada modelista en fábrica' de 
sostenes. 400 pesetas mes.

Expediente núm. 17. n o . E jbar. 
Técnico especialista en la fabricación 
de m etales para adam asquinados y 
en la  organización de la  venta de los 
artículos. 500 pesetas mes.

Expediente núm. 17.345. San Sebas
tián.. Técnico en pastelería' y bombo- 
nería fina y  sus. derivados. 25 pesetas j 
d iarias. 

E x p e d ie n te  n ú m . 17 .3 4 7 . M o n ca d a  
(Barcelona). Obréro esm altador espe
cializado en productos aislantes y Con
ductores esm altados. 12,50 pesetas 
diarias.

■ Expediente núm. 17.593. Barcelona. 
Oficial cortador de zapatos. 25 pesetas 
sem anales.

Expediente núm. 17.608. Sevilla. 
Profesora de francés. 350 pesetas mes.

Expediente núm. 17.642. Barcelona. 
Operario m ontador de aparatos de 
radio. 95 pesetas sem anales.

Expediente núm. 17.647. Barcelona. 
Técnico en aparatos d e |  radio. 125 
pesetas sem anales.

Expediente núm. 17.933. Barcelo
na. Profesora de italiano. 100 pesetas 
mes. • ,

Expediente núm. 17.693. Barcelona. 
Oficiala m odista de señoras. 30 pese
tas sem anales.

Expediente núm. 17.975. Lasarte. 
M aestra de escuela en francés. 835 
pesetas mes.

• Expediente núm. 17.978. M álaga. 
Técnico cablegrafista. 1.090 liras mes.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.— 
E l Je fe  del- Servicio de M igración, 
M arcelo C atalá.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Migración

Anuncio de ejercicio de industrias so
licitadas por extranjeros

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 10 del Decreto de 29 <ie 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
compílementarias, se hace pública la 
siguiente relación de solicitudes de 
extran jeros que desean trabajar o 
ejercer actividades por su cuenta (no 
asalariados) en España, a fin de que 
los españoles que se sientan perjudi
cados puedan hacerse oír de este Ser
vicio de M igración en el p la z o .d e  
quince días, supeditándose, por ,tanto, 
la concesión de la  oportuna T arjeta  de 
Identidad Profesional tanto a los an
teriores informes como a los asesora- 
mientos que el citado Servicio consi
dere oportunos, debiendo, en toda in
form ación, hacerse referencia al núme
ro del expediente.

Expediente núm; 3 .3 1 1 .  Com ercio ' 
de harinas al por m ayor. M ejilla.

Expediente núm. 11.576 . Comercio 
de tejidos. Ceuta..

Expediente núm. 12.423. Com isio
nista representante de revistas de ca
rácter técnico sobre tejidos y relojes. 
Barcelona.

Expediente núm. 12.760. Taller de 
reparación de m áquinas de escribir. 
Logroño. •

Expediente núm. 1.1..¡07. Agente co
mercial de artículos de uso y vestido. 
V alen cia ..
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Expediente núm. 15.159. Industrial 
relojero. Barcelona.*

Expediente núm. 16.042. Comercio 
de géneros de punto. Valencia.

Excediente núm. 16.455. Granja
avícola. Sardañola (Barcelona).

Expediente núm. 16.626. Comercio 
de quincalla y bisutería ordinaria.
Barcelona.

Expediente núm. 16.668. Comercio 
de aceitunas. Málaga.

Expediente núm. 16.673. Comercio 
de mercería al por mayor. Barcelona-.

Expediente núm. 16.719. Delinean
te. San Sebastián.

Expediente núm. 16.721. Sastre.
Barcelona.

Expediente núm. 16.724. Industrial 
relojero. Barcelona.

Expediente núm. '16.727. Industrial 
hojalatero. Barcelona.

Expediente núm. 16.826. Fotografía. 
Barcelona. *.

Expediente núm. 16.831. Venta al 
por menor de tejidos. Barcelona.

Expediente núm. 16.987. Taller de 
construcción de aparatos y piezas de 
prótesis dental. Barcelona.'1

Expediente núm. 16.989. Fabrica
ción de sombreros de señora. Barce
lona.

Expediente núm, 16.990. Importa
ción v comercio d-<p máquinas de co
ser. Barcelona.

Expediente núm. 16.992. Comercio 
de juguetes y bisutería. Alicante.

Expediente núm. 17.002. Compra
venta de trajes y .muebles usados. Bar
celona.

Expediento núm. 17.006: Comisio
nista en artículos de ferretería y ba
zar. Barcelona.

Expediente núm. 17.34S. Sastre. 
Barcelona.

Expediente núm. 17.531. Venta de 
baratijas. Barcelona.

Expediente núm. 17.361. Comercio 
de bisutería y quincalla. Valencia.

Expediente núm. 17.365. Represen
tante de procedimiento patentado pa
ra el tratamiento de los males de los 
pies. Barcelona.

Expediente núm. 17.595. Tablajero 
(venta de carnes frescas). Santa Cruz 
de Tenerife.

Expediente núm. 17.508. Artista 
pintor. Santañv, Cala d ’Ór (Palm a de 
Mallorca).

Expediente núm/ 17.620. Contratis
ta de obras. Castellón de la Plana.

Expediente núm. 17.860. Industria 
de helados. Córdoba.

Expediente núm. 17.942. Fábrica de 
lámparas eléctricas plateadas. Barce
lona.

Expediente núm. 17.957. Fábrica de 
helados. Madrid.

Expediente núm. 17.958. Comercio 
de exportación de vinos. Valladolid.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.—  
El Jefe del Servicio de Mjgración, 
Marcelo Catnlá.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el cupón 

de la Deuda Perpetua al 4 por 100 Ex
terior, Decreto de 30 de marzo de 1915; 
vencimiento de 1 de enero de 1939, se
rie A ,  números 29.789 al 92 , se anun
cia al público por medio del presente, 
y  término de un mes, para que la per
sona en cuyo poder se hallasen, los 
presente en esta Dirección Genera.1 
dentr0 del plazo indicado, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado serán 
declarados nulos y  s :n ningún valor 
ni efecto, conforme a lo prevenido en 
la R. O. de 17 de abril de 1913.

Madrid,. 11 de diciembre de 1940.— 
P. El Director General, Antonio Lima.

1.682-0
D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  DE 

Z A R A G O Z A

Habiendo sufrí d0 extravío el res
guardo de intereses de la Deuda Per
petua Interior, correspondiente a la 
factura núm. 18, vencimiento 1 de julio 
de 1940, presentada por Sor Adela 
Espax,; cuyo importe íntegro es de 
pesetas dos mil setenta y  tres (2 .073), 
se hace público para general conoci
miento; advirtiendo que, pasado un 
mes de Ja publicación del presente 
anuncio, se anulará el mencionado res
guardo. .

Zaragoza, 10 de diciembre de 1940.—  
El Delegado de I l a c ’enda, Ramón Pe- 
ñarredonda.

1.681-0  -

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
G U I P U Z C O A

, Nueva industria

Peticionario: don Francisco Juaris- 
ti Aranguren, de Azcoitia.

Objeto de la instalación: Instalar 
una industria dedicada a la fabrica
ción de fresadoras universales, tala
dros rápidos, divisorás y  contrapun
tos para las fresadoras y  aparatos de 
fresar para fresas sin fin.

Prolucción: Se calcula que anual
mente puede fabricar de 25 a 30 fre
sadoras, 40 taladros, 50 divisorás y  
contrapuntos y 50 aparatos de fresar.

Esta industria empleará maqu naria 
y materias prunas nacionales.

Se hace 'pública esta* petición para 
que los ‘ndustriafes que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y  debidamente reintegrados 
en el plazo de diez días .en esta Dcle- 
ga có n  de Industria (Prim, 35). •

San Sebastián, 22 noviembre 1940.— 
El Ingeniero-Jefe Rafael Latailladc. 

J.971-X- 0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  DE  

T O L E D O

A n u n c i o
Habi éndos solicitado la devolución 

del depósito constituido por don Fran- 
ciscq Navas Vegas, habilitado que fue 
del Clero, en esta Delegación de H a 
cienda, para el pago de los haberes 
pasivos correspondientes, se pone en 
conocimiento del público en general y 
particularmente de aquellos que se 
hayan cons derados perjudicados con 
su gestión, para que en el plazo de 
tres meses, contados a partir del día 
siguiente al en que 'aparezca su publi
cación- en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  y  en el de esta provin
cia/presenten en esta Delegación las 
reclamaciones que procedan, enten
diéndose que, si transcurrido dicho 
plazo no se presentan, se procederá a 
la devolución del depósito, sin que 
quepan ulteriores reclamaciones.

Toledo, 29 de noviembre de 1940.—  
El Delegado de Hacienda, Julio G a 
llego.

1.672-X-O
^ m m m m r n

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
C I U D A D  R E A L

Ampliación de industria

Peticionario: Cooperativa Agrícola, 
Malagón.

Objeto de la ampliación: Fabrica
ción de aceite de oliva; instalando un 
juego de rulos y  dos prensas hidráu
licas capaces para 600 kgs. de aceitu
na por hora de trabajo.

Se empleará maquinaria y  primeras 
materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ]os industriales que se consideren 
afectados por H misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados. . 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Alfonso X  el Sabio, 18 y  20).

Ciudad Real, 2 de diciembre de 1940. 
El Ingen:ero-Jefe . Ramón Sotcras.

1.671-X-O  •

D E L E G A C I O N  I)E I N D U S T R I A  D E 
G U I P U Z C O A

Nueva industria

Peticionario: Don Angel Fernández 
Fernández, como secretario-gerente de 
Cooperativa de Pesca de Altura.

Objeto de la industria: Establecer 
en Pasajes de San Pedro una factoría 
dedicada a H manipulación, prepara- • 
ción, conservación y  exped'c ón a los 
mercados nacionales y  extranjeros, de 
la producción pesquera de las 57 uni
dades de pesca de altura que se hallan 
organizadas cooperativamente a fines 
comerciales dentro de esta entidad.
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P ro d u c c ió n :  Se ca lcula  en 9.000.000 
de k i log ram os  anuales .

Esta in d u s tr  a cm p leará  m aq u in ar ia  
nac ion a l .

Se Hace pública  esta petición, p ara  
que los industria les  que se consideren  
afec tados  p o r  la m ism a, presenten los 
escritos que estimen o p o r tu n o s ,  poi 
d u p l icad o  y  deb idam ente  re in tegrados ,  
den tro  del p lazo  de diez días, en las 
ofic inas  de esta Delegac ión  de In d u s 
tria (P r im .  3-5)..

S an  Sebastián , 2 de diciembre de 
1940.—El Ingen iero  Jefe, Rafael Lata i-  
llade.

1.670-X-O
D E L E G AC I O N DE I N D U S T R I A  D E

LAS P A L M A S  DE GR A N  C A N A R I A
Nueva industria

P et ic ionar io :  Oom-ercial In d u s t r  ni
C a ñ a r  a, S oc iedad  l i m i t a d a .  ,

O b je to  de la in d us tr ia :  E x t racc ión  
de aceites de semil las vegetales.

P ro d u cc ió n :  C a p a z  para  t r a ta r  seis 
to n e la da s  de semil la en v e in t icu a t ro  
Horas de traba jo .

Esta in d us tr ia  empleará  m aq u in a r ia  
y  mater ias  p rimas  n ac ion a les .

Se Hace p ú b l ica  esta p c t i c ó n  para  
q u e . lo s  industr ia les  que se consideren  
afec tados  p or  la misma, p resen ten  los  
escritos que es timen  o p o r tu n o s  d en tro  
de] p lazo  de diez días en las  oficinas 
de esta Delegac ón de In d u s t r i a .  C a 
nalejas, 18.

Las Palmas (G ran  C a n a r ia ) ,  3 de d i
c iembre de 1940.— El Ingen iero  Jefe, 
M .  G on zá lez .

3.000-X -O
E S C U E L A  N O R M A L  D E L  MAGISTERIO 

P R I MA R I O  DE B UR GO S
A  in s tan c ia  de d oñ a  Ju l ia  Saiz M o- 

radillo ,  m aestra  de U nc il la  de A ra in a -  
y o n a  (A lav a )  se Ha in ic iado  encesta  
Escuela  exped ente de exped ción de 
un  d up l icad o  de T í tu lo  de M a es tra  de 
P r im e ra  E nseñ an za ,  p o r  Haber d esap a 
recido el que le fue expelido con fc- 
clia 5 de nov iem bre  de 1919, reg is t rado  
en la Secretaría de este C en t ro  al fo 
l io  149 vuelta, n ú m e ro  600.

Lo que >e Hace público  en c u m p l i 
miento  de ’o d spuesto  en /e l  a p a r ta d o  
tercero de la O rd en  del M n is ter io  de 
E du cac ión  N ac io n a l  d e 1 2 de agosto  
d e / 1938.

Burgos. 22 dfc noviem bre  de 1940.— 
EL D irec to r ,  M á x im o  M cbreda .

1.668-X-O
A Y U N T A M I E N T O  N A CI O N A L  DE

 S A M P E D O R
A  los efectos prev is tos  en la Ley de

1 de jun io  de 1939, se Hace p ú b l c o  
que h a n  sido p resen tadas  a este A y u n 

ta m ie n to  las s ig u ientes den un c ias  de 
desposesión  de tí tulos de l a D eu d a  
M u n ic ip a l  de Sam p ed or ,  emisión  de 
1 de enc'to de 1931, de v a lo r  n om  nal 
500 pesetas: *

P or  d ° u  R am ó n  Sala  Llussá, de seis 
t í tu los u obligaciones, n úm e ro s  40, 41 
42, 43, 20.5 y 206.

P o r  d oñ a  M a r ía  S ala  P ía ,  de u n  t í 
tu lo  u obl gac ión .  n ú m e ro  178.

S am p ed or ,  27 de sep tiembre de 1940. 
El A lc a ld e ,  J u a n  C o r o m in a .

1.667-X-O

P A T R I M O NI O  F OR E S T A L  D E L  
E S T A D O

D o n  José A lm a g r o  S an m a r t ín ,  lnge 
n icro  Jefe en cargado  def Servicio  en 
Jaén.
H a g o  saber:  Q u e  a las  once del día 

que Haga quince, que em p ezarán  a c o n 
tarse consecu tivam ente ,  sin descontar  
los festivos, desde el inm ed ia to  ven ide
ro  al en que aparezca  p u b l i c a d o  este 
a n u n c io  en el B. O . de la p ro v inc ia  
de Jaén ,  y si aquél  fuese fiesta de p r e 
cepto  o dec larada  nac iona l ,  en el pri- 

, mer día háb  l, tend rá  lu g a r  en las 
ofL 'na.s  de esta Je fa tu ra ,  calle Jorge 
M o ra les ,  7, y en l a  A lca ld ía  de Q ue- 
sada , la  p rim era  doble y s im ul tánea  
su b as ta  p a ra  la ejecución del ap ro v e 
cha m e n t ó  de restos  leñosos p ro c e d e n 
tes de los p inos  de v ien tos  y nieves,
exis tentes en el m onte del Es'tado. 
"P o y o  de S an to '  D o m in g o " ,  p ara  el
tr ienio de 1940-41 a 1942-43 en c u a n 
to se refiere al ap ro v ec ha m  ento  de 
los -tocones y so lam en te  p ara  el co- 
rr  ente añ o  foresta l de 1940-41. Jo re 
la tivo a las piezas de madfcra que 
p u e d a n  obtenerse  de los p in os  m u e r 
tos en la a c tu a l id a d  por  tales daños, 
loca l izán d olos  en to d a s  las  superficies 
del monte, m enos  en las zo n as  donde 
p ue da n  situarse cortas  o rd in a r ia s  o cx- 
t r a o rd in a r  as de- p nos, has ta  tan to  se 
verifique el reconoc im ien to  final, pu- 
d ien d o  ob ten er  el re m a tan te  u nos  
30.000 k i lo g ram o s  de a lqu i t rán ,  200 
cu a r to ne s  de cinco v aras  e igual n ú 
mero de ro ll izos de esta med da, o su 
equ valencia en o tras  piezas, ba jo  el 
t ipo de tasación  de 16.600 pesetas.

Las p ropo sic io n es  se h a rá n  p re c is a 
mente en pliegos ce rrados  y r u b r ic a 
dos en sus cub erías, con sujeción al 
m odelo  que a! final se inserta, en el 
p a p e ! del sello correspondien te ,  deb o r 
do a c o m p a ñ a rse  la cédula  persona l  v 
el resguardo  del depósito  del 5 p o r  100 
de la ta snU ón . o sean 830 pesetas.

Serán aplicable-, p a ra  !a rea l izac ión  
de este d isfru te las condic iones  .del 
pl ego vigente del D str i to  forestal de 
Jaén, cuyos  p 'iegos s.e en cuen t ran  do 
manif iesto  al p úb l ico  en esta Jefa tura ,  
en la  Seciíiós 4.2, C az o r fa ,  y en la

Secretaría del A yu n tam ien to  de Q ue- 
sada.

El pago del precio de adjudicación  
se efectuará por m itades: la pr mera, 
dentro de lo s  diez día?, a partir de la  
fecha en que se notifique al rematar 
te ]a aprobación  de la  subasta, y  i* 
segunda, dentro de los tres meses, 
contados desde dicha fecha.

El que resulte rematánt.e ingresará, 
además del' im porte de la  adjudicación , 
el del presupuesto de operaciones, que 
asciende a 350,25 pesetas, pudiendo  
variar en más esta cantidad si e l re
mate excede de la  tasación .

Si la  prim era subasta quedara de
sierta por falta d* ücitadores, se cele
brará las egunda a los diez días <ú- 
g u ien íe s  de co b rarse la primera, 
por igual tipo y condiciones y a la  
misma hora.

Jacn, diciembre de 1940.- El Inge
niero Jefe, José A lm agro.

M odelo de proposición
D o n .  vecino d e . . . . . . .  con capaci

dad legal para contratar, enterado del 
anu n cio  y  pl ego de condicionas para 
la subasta del aprovecham iento de res
tos leñosos, que se ha de ejecutar cñ 
el monte del E stado "Poyo de Santo  
D om in go" , acom paña su cédula per
sonal y el justificante del depósito he
cho del 5 por 100 de la tasación para 
presentarse com o lid ia d o r , y  ofrece
sat s iacer  la c a n t id ad  d e   pesetas
(expresada en Tetras).

(Pecha y  firma del interesado.)
2 ,816-0  _____________
A Y U N T A M I E N T O  DE  S A B A D ELL  

Comisión Gestora
A nuncio  de convocatoria de concurso 
para la provisión de las plazas corres
ponden tes a personal subalterno, que 

a continuación se expresan
U n a  p laz a  de sub-jefe de la G u a r d  a 

U r b a n a ,  u n i fo rm ad a ,  d o tad a  con  el 
haber  an u a l  de 6.249.95 pesetas.

Q u ince  p lazas  de g ua rd ias  u rb an os ,  
u n i fo rm ad o s ,  con el jo rnal  de 11,25 
pesetas cada u na .

C u a t r o  p lazas  d? g ua rd ias  rurales 
un  fo rm a d o s ,  con el jo rnal  de 11,25 
pesetas cada uno .

U n a  p laza  de portero  de las ( .asas 
Con s is to r ia les ,  con ei jo rnal  de 1L25 
pesetas.

U n a  plaza de o r d e n a n z a ,  oon el 
jo rn a l  de 13.13 pesetas.

U n a '  p laza  de conserje del J u z g a d o  
M u nU ipa l ,  con el jo rnal de 11,88 p e 
setas.

U n a  p laza  de g uarda- jard ines ,  con  
el jornal de 10.63 peseras.

U n a  p aza de conserje de la Báscu /a  
Pública  M unic  pal, con el jo rn a l  de 
11,25 pesetas.
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De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.-, apartado b) de la  Or
den del Ministerio de ila Gobernación 
de 30 de octubre de 193-9, la distribu
ción de estas plazas es la  siguiente, 
entre los cupos que se citan:

Primer grupo.—20 por 100 p ara 'C a 
balleros; M utilados por la Patria, Una 
piara de portero de las C asas Consis
toriales. U na plaza de ordenanza. Una 
plaza de conserje del Juzgado Muni
cipal. U n a ’ plaza de guarda-jardines; 
y una plaza de conserje de la Báscula 
Pública Municipal. (De las referidas 
plazas han ’sido ya adjudicadas direc
tamente por la Comisión Provincial 
del Benemérito Cuerpo de Caballeros 
Mutilados las dos primeras,, debiéndo
se adjudicar en este concurso sól!o las 
tres últimas para- completar el cupo 
correspondiente).

Segundo grupo.—40 por 100 para 
ex combatientes que hayan alcanzado 
por lo menos, la Medalla de Ja  Cam 
paña, o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.—-Seis 
guardias urbanos uniformados y cua
tro guardas rurales uniformados.

Tercer grupo.—10 por 100 para los 
ex cautivos por la Causa .Nacional' que. 

'hayan luchado con Jas armas por  Ja 
misma, 0 que hayan sufrido prisión 

* en las cárceles o campos rojos, du
rante más úc tres meses, siempra que 
acrediten su probada adhesión al M o
vimiento desde su iniciación y su Jeal- 
tad al mismo durante el cautiverio.— 
Tres plazas de guardias urbanos uni
formados.

Cuarto grupo.- 10 por 100 para los 
huérfanos y otras personas económi
camente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerrg y de. los ase
sinados por jos rojos.—Tres plazas d¿ 
guardias urbanos uniformados.

Quinto grupo.—20 por 100 destina
do a libre provisión por el , Ayunta
miento, s.i b en sujetándose a las m is
mas cond cienes generales que las an
teriores plazas.—Una plaza de sub-jefe 
de la Guardia Urbana uniformada, y  
tres plaza? de guardias urbanos, u n i
formados.

Si no se presentan aspirantes a a l
guna plaza o no se cubriese ésta, se 
pasará la vacante al grupo s guíente.

De conformidad a lo que señala el 
artículo U  de la Orden mencionada.

. [as bases o cond dones serán las que
siguen:

Primera. I.as solicitudes par* tomar 
parte m este concurso serán presenta-' 
das en la Secretaría Municipal, duran
te el plazo de un mes, a partir del 
día en que se publ'que este anuncio en 
el BO LETIN  O FIC IA L D LL E ST A 
DO, debidamente reintegradas, perso
nalmente o por persona su fie: en fomen
te autorizada, todos los días hábiles, 
de once a trece horas y de dieciocho 
a d.ecinucve horas; por el funcionario

encargado se expedirá el oportuno re
cibo a los interesados.

Segunda. Para tomar parte en esté 
concurso es necesario ser español, ha- 
tfer cumplido veintiún años y no pa
sar de los cuarenta y cinco, no pade
cer defecto físico que imposibilite el 
ejercicio del empleo, carecer de alnte- 
cedentés penales, haber observado bue
na conducta y ser persona de induda
ble adhesión al Movimiento Nacional. 
Todo lo cual justificará acompañando 
a la solicitud los documentos siguien- 
tse: Certificado de nacim ento; ídem 
del Registro Central de Penados y Re
beldes; ídem facultativo^ expedido por 
un médico de esta localidad o por la 
Comisión de Reincorporación al Tra
bajo de esta provincia, acreditativo 
de que a pesar de ]a inutilidad sufri
da por el interesado, no está física
mente imposibilitado P*ra el desempe
ño del cargo que solicita; ídem de 
buena conducta y de adhesión al M o
vimiento Nacional, librado por el Jefe 
local de F. E. T. y de las JO N S , del 
domicilio del solicitante; cop a certi
ficada del título o certificado que acre
dite pertenecer a los cupos primero, 
segundo, tercero y cuarto, y certifica
ciones que acrediten los méritos y se r ’ 
vicios especiales para, en caso de em
pate, tenerlos en cuenta. Los concur
santes a las plazas de sub-jefe y guar
dias urbanos, uniformados, y a las 
de gpardas rurales, deberán tener la 
talla mínima de 1,650 metros.

Tercera. El examen de aptitud con
sistirá para todos en saber leer y es
cribir, escritura al, dictado, las cuatro 
operaciones elementales de aritmética, 
con enteros y decimales y sistema mé
trico decimal. Además, los concursan
tes a lás plazas de sub-jefe de la G uar
dia Urbana, de guardias Urbanos y 
rurales, realizarán un ejercic’o refe
rente a denuncias variadas, atestados, 
redacción ¿e oficios y contestarán todo 
cuanto les sea preguntado con refe
rencia al Código de Circulación y Or
denanzas M unic’pales.

Cuarta. Pasados quince días, una 
vez transcurr do el plazo de admisión 
de solicitudes, se reunirá el Tribunal 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
C on sistoral, en día hábil, con el ob
jeto de juzgar el examen en cuyo lugar 
y hora de las once, quedan por el pre
sente 'citados todos líos concursantes.

Quinta. El Tribunal estará const - 
tuído: Por un representante de la D i
rección General de Administración 
Local que, en virtud de func ones de
legadlas, puede y debe nombrar ahora 
el Excmo. Sr. Gobe/nador Civil de 
esta Prov ncia, quien actuará, en fun
ciones de presidente; por un represen
tante que nombre la Comisión Provin
cial de Reincorporación de Combaticr i 
tes al Trabajo, a quien.se adjudica la

vicepr esidencia del Tribunal, y por un 
representante que nombrará esta C or
poración M unicipal.

Sexta. El Tribunal calificará los 
ejerc cios concediendo puntos a los 
concursantes en la forma que el mismo 
acordará, una vez constituido.

Séptima. Para casos de empate en 
la puntuación, se tendrán presentes las 

¡ preferencias que establece el apartá- 
| do d) del artículo 9.- de la Orden ex- 
; presada, fecha 30 de octubre de 1939. 

Octava. Terminados los exámenes, 
el Tribunal elevárá para cada grupo 
una lista de los aprobados al Ayunta- 
ciento, entendiéndose como únicos al 
objeto de ser nombrados para ocupar 
las vacantes de cada grupo los que 
figuren en los p r  meros lugares de la 
lista hasta cubrir e] número de vacan-! 
tes que se adjudiquen a cada grupo.

Novena. Para la provisión de las. 
tres plazas correspondientes al grupo 
de Caballeros M utilados, se atenderá 
por el Tribunal Jo que previene la cir
cular de la Dirección General dé A d 
ministración Local del día 7 de di
ciembre último, y, en su virtud, si la 
Comisión Prov'ncial del benemérito 
Cuerpo de . Caballeros Mutilados no 
propone antes de emnezar los exáme
nes, a los dos mutilados aptos para 
desempeñar Jos cargos correspondien
tes a las vacantes anunciadas, o no 
manifiesta las causas por las cuales 
retarda su nombramiento, estas plazas, 
serán prov stas siguiendo los trám tcs 
generales ¿jue se citan en las presentes 
bases.

Sabadcll, ?6 de noviembre de 1940. r- 
El Delegado, Juan Gabano.

1.815-0 ,

AYUNTAMIENTO DE ALCOY

El Alcalde Presidente de ja Excma. C o
misión Gestora Munic pal de la ciu
dad de Alcoy. * ‘
Hago saber: Que en cumplim ento 

de lo acordado por la Excma. Com i
sión Gestora de mi pres dencia, en 
sesión celebrada el día 22 del pasado 
mes de noviembre, se anuncia concur
so para proveer la plaza de gest.or 
para la cobranza del arbitrio mun'ci- 
pal denominado de “Lonjas y .puestos 
públicos” , con arreglo a] pl egó, de 
condiciones aprobado y que está ex
puesto en las oficinas de Secretaría d.y 
este Ayuntamiento, entre las que figu-' 
ran las siguientes cond cioncs: 

a) La cantidad mínima de gestóu 
garantizada p.or c1 gestor áj A yunta
miento se fija en la suma de 225.000 
pesetas líquidas anuales, después de' 
deducir de lo recaudado los gastos de 
gestión. No obstante, los concursantes 
podrán aumentar ]a cantidad de garan
tía, s endo ja  mayor cantidad garan
tizada motivo de la adjudicación de
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la cobranza al correspondiente con
cursante.

b) La duración de la cobranza por 
gestión será por el tiempo de un año, 
prorrogable de año en año, siempre 
que una de las partes contratantes no avise con tres meses de , antic:páción 
ael año én 'cu rso  el deseo de dar por 
terminada la cobranza en esta forma.

c) La fianza que debe constituir el 
gestor será del 4 por 100 de la canti
dad afianzada, siendo su naturaleza 
una de las fijadas por la  ley.

En vir tud de dicho, acuerdo, por eí 
presente edicto se concede un plazo 
de veinte días, a partir desde el siguien
te a su inserción en el BOLETIN O F I
CIAL DEL E STADO , para que todos 
los, que devSeen concursar puedan pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría 
del Ayuntam iento los días de oficina 
y durante las horas de diez a doce, que 
se señalan como hábiles, cuyas solici
tudes habrán de ajustarse a las s guien- 
tes condiciones:

Primera. Las instancias" se presen
tarán debidamente reintegradas en plica 
cerrada, indicando en el exterior el 
nombre y domicilio del concursante.

Segunda. Podrán tomar parte to 
dos los que se encuentren- en la ple
nitud de los derechos civiles y que 
pertenezcan a F. E. T. y de las J O N S ; 
acreditando ambos extremos con la 
cédula persona1! y el certificado de [a 
Jefatura local de Falange en el senti
do que se indica. - ^

Tercera. En la misma instancia de
berá hacer , declarac ón expresa de 
ifianzar la* gestión en la forma que se 
ieñala en el p b eg o 'de  condiciones, fi
ando claramente en números y letras 
a cantidad anual que como recauda
ción garantiza y declarando su con- 
:orm idad \con  los emolumentos, prg- 
uios y demás condiciones que se fijan 
m el pliego. .

Cuarta. Tres dias después de termi- 
ia r  el plazo de presentación de solici- 
;udes, y  si fuera festivo, el siguiente, 
ie reunirá la Comisión de Abastos, a  
a que se convocará a todos los con
cursantes pa ra  real zar la apertura de 
>licas y des gnar dentro de las condi
ciones señaladas, provisionalmente, al 
jestor y elevar la propuesta al Ayun- 
amiento para su nombramiento defi
nitivo.

Si hubiere dos o más en las mismas 
condiciones, se tendrán en cuenta otros 
riérilos que pueda presentar el con
cursante, y caso de igualdad resolve- 
á el Ayuntamiento.

Quinta. La toma de posesión • será, 
como plazo máximo de un mes, a con- 
ar de¡ nombramiento definit vo.

Alcoy, 11 de'diciembre de 1940.
2;sh-o (

J U N T A  ADMINIS TRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

Edicto

La Jun ta  administrativa celebrada 
bajo mi presidencia en ei>ta Aduana, 

.a las once horas del día 3 de los co
rrientes, para ver y fallar el expedien
te de Contrabando número 285/940. 
instruido qon motivo de la aprehensión 
de tabaco extranjero, efectuada por 
fui . de la Guardia Civil en la esta
c ió n  de San Roque (Cádiz), el día 16 
de octubre último, ,a Francisco Torre
jón López, natural de Paterna de Ri
vera, de 76 años, soltero, dedicado a 
la mendicidad por los pueblos de esta 
provincia, y el que es- muy conocido 
en San Fernando, cuya ciudad mani
festó era la de su residencia, descono
ciéndose su actual domicilio y  p a ra 
dero, ha acordado por unanimidad de 
vo tos :

“1.2—-Que los hechos denunciados 
revisten los caracteres de una falta de 
contrabando prevista y  penada .en el 
caso 5.2 del' artículo 3 -  en relación 
con el 11 de la Ley de Contrabando y 
D e f r a u d a c ó n —2.2 Que es responsable 
de la citada falta, en concepto de 
autor, Francisco Torrejón López.—
3.2 Que en los hechos concurre la cir
cunstancia atenuante tercera del a r 
tículo 16 del mencionado texto legal.
4.2 -Que siendo el importe de l a ‘valo
ración oficial del tabaco aprehendido, 
de 55,08 pesetas, procede imponer a 
Francisco Torrejón López la multa del 
.duplo del mismo, o sea: ciento diez 
pesetas con diecisés céntimos, ’ mínimo 
de la señalada en la Ley, la que de 
no hacerla efectiva, y  en el caso de 
que resultara insolvente, deberá s u f r r  
la prisión subsidiaria correspondiente 
que determ na el artículo 27 en analo
gía con el 112 de la repetida Ley. 
Igualmente se acuerda ol comiso del 
tabaco interven do, al que se dará su 
aplicación reglamentaria; y 5.2 Haber 
lugar a la concesión de- premio a los 
aprehensores, de conformidad con lo 
preceptuado en él apartado a) del ar
tículo 100 de la Ley. habida cuenta 
del • celo desplegado por éstos en 'eí 
servicio realizado.”

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del referido F ran 
cisco Torrejón López, advirtiéndosele 
el derecho que tiene de interponer con
tra dichos acuerdos recurso de alzada 
para ante el limo. Sr. Presidente d«l 
T r  bunal Prov ncial de lo Contencioso- 
administrativo, de Cádiz, en el plazo 
de tres meses, a contar del siguiente 
día hábil al en que se publique el pre
sente, y  asimismo la obLgac ón de ha 
cer efectiva en la Caja de esta Junta, 
precisamente en metálico, la multa de 
110,16 pesetas que le ha sido impues
ta, en el término de quince días, 

 también hábiles, y a contar de la  misma 
fecha, pues caso contrario, quedará 
sujeto a las responsabilidades deter
minadas en la. Ley.

.Algeciras, 7 de diciembre de 1940.— 
El' Presidente de la Junta Adm inistra
tiva, Manuel San Martín Cusáis. 

1.684-0____________________________
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 

A D U A N A  DE ALGECIRAS

Edicto
La Junta administrativa Celebrada en 

ee-ta Aduana a las *0uce hura* de) día 
3 dé los co rr ien tes /p a ra  ver y  fallar 
el expedienta de Defraudación núm e
ro 279/940, instruido con motivo de la 
aprehensión de jabón común, efectua
da por fuerza de la Guardia Civil en 
la estación, férrea de Los Barrios, el 
11 de octubre último, a A ntonio  M e
lones, de Alcalá de los Gazules (C á
diz), y cuyo actual domicilio y p a ra 
dero se desconocen, ha acordado por 
unanimidad de votos:

“1.2 Que los hechos denunciados re
visten los caracteres de una falta de defraudación prevista y penada en el 
caso 3.2 del art. 8.- en relación con 
el 12 de la Ley de C ontrabando y De
fraudación.—2.2 Que es responsable de 
la citada falta, en concepto de autor, 
Antonio  Melones.—3.2 Que en los he
chos concurre la circunstancia ate
nuante cuarta del art. 16 del mencio
nado texto leg a l—4.2 Que sieudo el 
importe del aforo, oficial del jabón 
común aprehendido, de 719.45 pesetas, 
procede imponer a Antonio Melones 
la multa del triplo del mismo, o sea: 
dos mi] ciento cincuenta y  ocho pese
tas con treinta y  c¡nccr céntimos, míni
mo de la señalada en la Ley, la que 
de no nacerla efectiva, y en el caso 
de que resultara insolvente, deberá sn- 
f r r  la prisión subsidiaria «correspon
diente, que determina el art. 27 en an a 
logía con el 112 de la ' repe tida  Ley. 
Igualmente se acuerda se dé al jabón 
común intervenido su aplicación re
glamentaria; y  5.2 Haber lugar a la 
concesión de premio al cabo aprehen- 
sor, Juan García Pérez, de conformi
dad con lo preceptuado en el aparta
do a) del artículo 100 de la Ley, ha- 
b da cuenta de lo eficazmente que ha 
intervenido para llevar a cabo t-l ser
vicio que ha dado origen a ^este ex
pediente.” '

Lo que se hace público para que lle
gue ar conocimiento del refer do A n 
tón ’q Melones, ad v i r t ié n d o ^ e  el de
recho que tiene de interponer contra 
dicho ^cuerdos recurso' de alzada para 
ante el limo, Sr. Presidente del T r i 
buna! Provincial de lo Contencioso- 
administrat vo, de Cádiz, en el plazo 
de tffes meses, a contar del siguiente 
día hábil al de la publicación del pie-
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sente, y asimismo la obligación de ha
cer efectiva en la Caja de esta Junta, 
precisamente en metálico, la multa de 
2.158,35 pesetas que Je ha sido impues
ta, en el término de quince días, tam
bién hábiles, y a contar de la misma 
fecha, pues caso contrario, quedará 
sujeto a las responsabilidades subsi
diarias determinadas en la Ley, y ha
ciéndole presente que una vez pagada 
1 ' multa podrá retirar el jabón apre
hendido.

AJgeciras, 7 de diciembre de 1940.— 
El Presidente de Ja Junta Administra
tiva, Manuel Sam Martín Casals.

 1.634-0 '

ORDE N A C ION  DE PAGOS DE LA
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja general en 18 
de enero de 1935, con los números 
315.540 de entrada y 137.511 de regis
tro, correspond ente a un depósito Je 
55.000 pesetas en Deuda Amortizable 
3 pór 100, constituido po$ don Vicente 
González Regueral y Arenas, de su 
propiedad, para garantía de doña An
drea Cut llas/viuda de Regueral, Ad
ministradora de Loterías, Je la núme
ro 12 de Santander, a disposición de 
la Dirección General del Tesoro.

Se previene a la Persona en cuyo po
der se Talle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligenc'a de que 
éstán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depós to sino a su legítimo due
ño, quedando Jicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde l*a publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DET ESTADO y en d  “B. O." 
dé esta provincia, sin haberlo presen
tado^ con arregló a lo d apuesto en e*l 
artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 11 de dicembre de 1940.*— 
Él Ordenador de Pagos, Ismael Sán
chez Estevan.

5.988-X-O

ORD EN AC IO N  DE PAGOS DE LA
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja General <n 
25 de abril de 1908 con fos números 
222.958 de entrada y 79.624 de regis
tro, correspondiente a depósito de 
quin’entas pesetas (500), Deuda Per
petua 4 por 100, constituido por don 
Francisco Pon ce de León, para garan
tir él completo necesario para con
traer matrimonio doña María Ponce 
de León y Díaz de Velasco con el pri

mer teniente del Arma de Caballería 
don Marcelino Gav lán Almuzara, y 
como ampliación al constituido por 
escritura de 14 de marzo último ante 
el notario señor Celte, a disposic ón 
del Consejo Superior de Guerra y Ma
rina.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Caja Central  ̂ en la inteligencia, de que 
están tomadas las precauc ojies opor
tunas para que no se entregue el refe-\ 
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho reguardo sin nin-, 
gún valor ni efecto, transcurr dos que' 
sean dos meses, desde la publicac ón 
de este anuncio en el1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el “B. O.” 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Regamento de 19' de 
noviembre Je 1929. . '

Madrid, 3 de julio de 1936.—El Or
denador Je Pagos, J. Sanz de Andino

5.982-X-O__________________________

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general en 
29 Je marzo de 1930, con los números 
289.223 de jntrada y 121.763 de regis
tro, correspond ente a .un depósito de 
pesetas 3.500, Perpetua Interior^ 4 por 
100, constituido por don Pedro Hidal
go Espiago, de su propiedad, para ga
rantía del servicio de v'ajeros, clase D; 
entre Calatayud y Torrelapaja, a dis
posición de la Jun|a provincial ae 
Transportes, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta Caja Central, en la inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino 4 su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valdr ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la pubLcación de este anunc o en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el “B. O.” de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo 
10 dispuesto en el artícuo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 11 de diciembre de 1940.— 
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán
chez Estevan.

1.685-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD H U L L E R A  E SPAÑOLA

E l C onsejo  do A d m in istración  de 
esta  Socied ad , de conform id ad  con lo 
previsto  en los artícu los. 5 y 25 de sus 
E sta tu io s , ha a c o rd a d o co n vo c a r  a los 
señores accion istas ¿ a r a  celebrar Ju n 
ta general e x tra o rd in aria  el próxim o 
d ía 23 del ac tu a l, a las cuatro  d e .la  
tarde, en el dom icilio  de la Sociedad^ 
V ía  L a y e ta n a , núm eros 3 y 3 b is, 
p rincip al, para som eter a la ap roba
ción de la rpism a la propuesta del 
C onsejo  de A d m in istración  sobre am 
pliación del capital social.

En el supuesto  de que no concu
rrie ran  suficiente núm ero de acciones 
para celeb rar la Ju n ta  en prim era con
vocatoria , se celebrará en segu n d a , a  
las cuatro  .v m edia de la lard e, en el 
m ism o día y lu gar.

Con arreg lo  al artícu lo  27 de los 
E sta tu to s, tienen derecho de asisten 
c ia , a la J unt a  los poseedores de cien 
o m ás arcion es.
- L os señores accion istas que se h á
llen en esté caso y deseen con cu rrir 
a la  Ju n ta , deberán dep ositar, b ie n e l  
resgu ard o  que acredite el depósito de 
sus acciones en un estab lecim iento  de 
crédito do reconocida' so lven cia, o bien 
sus acciones m ism as en las C a ja s  de 
esta Sociedad H u llera  E sp añ o la .

C u m p lid os estos requ isitos, se les 
fa c ilita rán  las correspon dientes pape
letas de en trada a la Ju n ta  en la S e 
cretaría  de la Sociedad todos los d ías 
lab orab les, de o n ce ’ a , doce de la  m a
ñana, h asta  el de la  v íspera de Iq, ce
lebración de la  Ju n ta .

L o s  tenedores de m enos de cien ac
ciones que deseen con cu rrir a  la  Ju n 
ta, deberán con stitu ir  agru p acio n es 
de cien o m ás acciones, confiando .su  
representación  a  uno de los que com 
ponen ef grupo o. a otros accion istas 
con derecho de asisten c ia . En la  S e 
cre taria  de la Sociedad se fa c ilita rá n  
fórm ulas- im presas para  o to rg ar esta  
representación .

I j ü s  poderes deberán p resen tarse  pa
ra  su exam en  y  aprobación el d ía  a n 
terior al señalado  para  la celebración 
de la Ju n ta .

B arce lo n a , 13  de d iciem bre de 1940. 
E l Secre tario  gen era l, E v a r isto  M oro 
y D íaz de Q uijan o . /

S .969-X -P
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B A N C O  D E  CA S TELLON  
Castel lón

H abiéndose  extraviado en poder del in 
teresado el resguardo del Depósito de 
valores -en custodia señalado con el n ú 
mero 112, expedido por la sucursal  de 
este  Banco en Vinaroz,  el 29 de a g o s 
to de 1936 a nombre  do Luis Boix Pía,  
comprensivo de 6.000 pesetas  nominales 
en 12 t í tu los ,  Deuda pe rpe tu a ,  4 por 
100 in terio r ,  ser ie A., números 49.05o* 
al 58: 610.055 y 56, 174.704, al 7, 558.868, 
611.034 y 885.613, se hace público por 
única vez (l idio extravío  y  se advierte  
que el que se crea con derecho a r e d a 
m ar,  lo verif ique dentro  del plazo de 
qu ince  días a con tar  desde la inserción 

7 de este anuncio en el BO LE TIN  O F I 
C IA L  D E L  ESTA D O , en Madrid,  y dia-

J •rio «M editerráneo», de Castellón, a d v i r 
tiendo que t ranscu rr ido  dicho plazo sin 
reclamación de tercero , este Banco a n u 
la rá  el original y expedirá  el correspon
diente  duplicado de d id io  resguardo, q u e 
dando por ello, exento de toda re spon
sabil idad.

Castellón, 10 de diciembre  de 1940.— 
Banco de Castellón.-—El Director,  E nrique  
Ramón Perdiguer .

5.991-X P

T R A N V I A  DE CADIZ A S A N  F E R
N A N D O  Y C A RR A CA ,  S.  A.

El próximo día 2 de enero de 1941, a 
las once de  la m añ ana ,  te n d rá  luga r  en 
las Oficinas de esta Sociedad en San F e r 
nando (Cádiz), Avenida  del General  V á 
rela, número 285, la amortización por 
sorteo de 53 obligaciones de pr im era  se
rie y 23 de segunda, de las emitidas  por 
esta  Compañía .

P o d rá n  asi s t i r  a .dicho acto los seño
res que acred i ten  poseer obligaciones de 
dichas emisiones.
- San  F e rna ndo ,  10 de  diciembre  de  1940. 

E] Conse jero  Delegado, J .  , Nicolás  de 
Escoriaza  y  Averly.

5.992-X P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose  ex traviado el resguardo de 
depósito  núm ero  A -201.095, de pesetas 
nominales 1.500,. en in te r io r  4 por 100, 
expedido por este E stablecim iento  en 8 
abril  1931 a  favor  de don Ricardo Suá- 
rez Guanes  y de la Borbolla,  se anunc ia  
al público por p r im era  y única  vez para  
que el que se crea con derecho a recla
m ar,  lo verifique den tro  del plazo de 
qu ince días a con ta r  desde la fecha de la 
publicación del presen te  anuncio , que se 
inserta  en  el periódico oficial B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O y dos diarios de '

esta capita l,  según de te rm ina  el a r t í c u 
lo 41 del R eglam ento  vigente  de este B a n 
co, adv ir t ien do  que, t ranscurr ido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero , se e s 
ped irá  el correspondiente duplicado de d i 
cho resguardo, anulando el p r im it ivo  y 
quedando el Banco exento de toda  re s 
ponsabil idad.

M adr id ,  26 de agosto de 1940.— El V i 
cesecretario General ,  Emilio- Méndez.

5.999:X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose  ex trav iado  los resguardos 
de depósito  números T  A 239.943, T  A 
160.017 y  T  A -160.100, de pesetas nom i
nales 25.000, 50.000 y  44.000 en Amort iza-  
ble 5 por 100 1927 sin  impuesto,  E xterior 
4 por 100 y obligaciones F. C. Norte ,  
qu in ta  serie, expedidos por es te E s ta b le 
cimiento en 8 1-1933, 9-4-1929 y 10 4-1929, 
a favor de doña Clara  Navarro  Barras,  
se anuncia  al público por p r im e ra ’vez pa- 
ra que el «pie se crea con derecho a reda- 
m a r  lo verif ique de n t ro  del plazo de uti 
mes a con ta r  desde la  fecha de la p u b li 
cación de] presen te  anuncio , que se i n 
ser ta  en  el periódico oficial B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y dos diarios c h  
esta  capi ta l ,  «Ya», e «Informaciones»,  so 
gún  d e te rm in a  el a rtícu lo  cuar to  del R e 
glam ento  v igente  de este  Banco, a d v i r 
t iendo que,  t ran sc u rr id o  dicho' plazo sin 
reclamación de tercero , se expedirá  el 
correspondiente  duplicado de dichos res 
guardos,  anu lando  los prim it ivos  y  que^ 
dando  el Banco exento  de toda  responsa
bi l idad.

M adr id ,  30 de agosto de 1940.— El V i 
cesecretario General ,  Emilio Méndez.

6.003-X-P

LA « S U D  AME R I CA » ,  C O M PA ÑI A DE  
S E G U R O S  S O B R E  LA V I D A  

Dirección General  para E s p a ñ a : Plaza de 
Cánovas,  número 4.— Madrid

H abiéndose  e x trav iad o  póliza núm ero 
263.270 a nom bre  asegurado José  A ta rd  
y  de L u ja n ,  inicio 15 abri l  1936, no ce
dida. ni t raspasad a ,  se hace público, a d 
vi r t iendo  que de  no presen ta rse  rec lam a
ción den tro  de los t r e in ta  días, .a contar  
de  este  anunc io ,  será  considerado a n u la 
do el original,  pudiendo la Compañía  e x 
ten d er  un  nuevo e jemplar  sin re sponsab i
l idad p a ra  ella.

M adrid ,  diciembre  de 1940. — P o r  la 
«Sud América» *. E l Delegado Director,  
G a sp a r  Escuder,

’ 6.004-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

Don  Enrique G arcía  M ontero, Juez 
de Prim era ¡instancia del número i o 
de esta capital.

Por el presente se anuncia la  m uer
te sin testar de don Ju an  Antonio 
Sans Mosso, de veinticinco años de 
edad, soltero, natural de M adrid, hijo 
de Ram ón y de C arm en, que desapa
reció de esta capital, donde tenia su 
domicilio, el 7 de noviembre de 1936, 
posiblemente asesinado por las hordas 
m arxislas, por ser afecto al Glorioso 
Alzamiento Nacional, sin dejar ascen
dientes- ni- descendientes de ninguna 
clase, y del que reclaman- la herencia 
como únicos parientes mas próximos 
que le hhn sobrevivido sus hermanos 
de vínculo sencillo doña Alicia-Africa 
y doña M aría de Lourdes San s Alcón. 
Y  se llam a por el presente edicto a los 
que %se crean con igual o m ejor dere
cho para que comparezcan a reclam ar
lo en esto Juzgado, dentro de treinta 
días, con apercibimiento que de no 
verificarlo les p arará el perjuicio a que 
haya lu g a r ’ en derecho.

Dado en Madrid a 25 de noviembre 
de 1940.— Enrique G arcía  M ontero.— 
El Secretario, Juan  Infante.

6.007-X-A J

M A T A R O
Edicto

Don M iguel Boter de Paláu , Letrado, 
Juez de Prim era Instancia acciden
tal de la ciudad de M ataró y su 
partido.
lla g o  saber: Que a instancia de 

doña Mercedes P la ja  Ibrán, m ayor 
de edad, viuda y de esta vecindad, se 
instruye en este Juzgado expediente 
sobre declaración de ausencia de don 
Ram ón D ’Ocón R ibera, de treinta y 
un años de edad, casado, hijo de R a 
fael y de Adelina, cuyo actual para
dero se desconoce desde el mes de sep
tiembre de 1938, suponiéndosele refu
giado en Fran cia  por haber pertene
cido al ejército rojo durante toda la  
guerra, habiendo tenido su último do
micilio en esta ciudad de M ataró.
, L o  que se hace público por el pre
sente para general conocimiento y el 
del propio interesado, a .los efectos del 
artículo 2.038 de la Ley de E n ju ic ia
miento civil, reform ado por la Ley de 
la Je fa tu ra  del Estado de 30 de di
ciembre del año último.

Dado en M ataró (B arcelona), a 27
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de septiembre de 1940.— El Juez,  M iguel 
Boter .— Ante mí, M iguel Se- 

'  rrano. '
5 . 1 2 3 - X - A  J  3 . a 15-12-940 .

P U EN TE  C A L D E L A S

Edicto

Don Manuel Rodríguez  Piñeiro, Jue z  
de P r im era  Instancia  accidental de 
Puente Calde las .

H a g o  ¡público: Que en este Juz gado ,  
a instancia  de Isidoro A lm ofrey  C a-  
banelas, vecino de T enorio  "en este 

• partido, se tram ita  expediente sobre 
declaración de ausencia  legal de su 
hijo político Jo s é  Piñón Couto,  que 
tuvo su domicil io , en dicha parroquia  
y ausente  en A m érica ,  sin que ten
gan notic ias del m ism o  pasa  de nue
v e - a ñ o s ,  ni dejó persona que legal-  
m ente le representé.

Y  a ios efectos del artíulo  2.038 de 
la L e y  eje E n ju ic ia m iento  C ivil ,  exp i
do eh presente,v que se publicará por 
dos 'veces,  con intervalo  de quince días, 
en Puente  C ald e la s ,  a veintitrés * de 
Julio  de- mil novecientos c u a re n ta .—  
Manuel R odríguez Piñe iro :— E l S e 
cretario , V ictoriano Ruiz .

5.6Ó4X-A J  2 .a 15-12-940

L A  V E C I L L A  (LEON)

Se  anuncia  expediente  de falleci
miento de Hermógen-es Gutiérrez A lon
so, natural v vecino de M ata llan a  de 
T orio ,  instado por su esposa d o ñ a - Ja -  
coba González O re ja s ,  desaparecido en 
noviem bre de 1937.

L a  V ecil la ,  a 14 de-octubre de 1940. 
E l  Secretario,  C a s to  Petite .— V isto  
bueno: E l  Ju e z  de P r im e ra  Instancia ,  
Ju l io  Prieto.

5 .2 0 1- X -A  -J 2 .a 15-12-940

L A L I N

Don L a u re a n o  G a rc ía  G u it ián ,  Jue z  
de P r im e ra  Instancia  .accidental del 
¡partido de L a l ín .

H a g o  saber:  Que en este Ju z g a d o  
se instó declaración de ausenc ia  del 
vecino que fue de Sa lto  en el A y u n 
tamiento de Rodeiro ,  M anuel SoerC* 
gas  Fernánd ez ,  hijo de Jo s é  y M a r ía '  
Jo s e fa ,  el que se ausentó  de su dom i
cil io hace m ás  de diez años, el cual 
íué  solicitado por su esposa ,  doña C a r 
men D ap arte  Fa ilde ,  vecina de, la e x 
presada de Sa lto .

Y  en cum plim iento de lo ordenado 
en el artículo 2.038 de la L e y  de E n 
ju ic iam iento  Civi l ,  se auncia  la fo r 
mación piel 'expresado  expediente, a 
los efectos oportunos, por dos veces 
v con intervalo  de quince días.

Dado en L a l ín ,  a 14 de octubre de 
1940.— El Se cre ta r io  (ilegible) .— El 
Juez, Laurearlo  G arc ía .

5 . 7 4 5 - ^ A J  y  2 .a 15 -X II -9 4 0

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE  
RESPONSABILIDADES P o l í t i c a s  d e  

Z A R A G O Z A

'  E d icto

Don F é l ix  So lano  C osta ,  Ju e z  de P r i 
m e ra  Instancia  e instrucción y C i 
vil Especial ' de Responsabi l idades  
Políticas de Zarago za .
Por  él presente, en cum plimiento 

de lo ordenado en la pieza separad a  
de efectividad de sanción económ ica 
im puesta  por el T r ib u na l  R e g io n a l  dé 
esta jurisdicción a  A drián V iñao  Acin,  

! vecino de V i l lan u a ,  se hace saber  á 
aquellas  personas que tengan q u e th a 
cer efectivo algún derecho sobre los 
bienes de dicho sancionado, qu e .e n  el 
im prorrogable  plazo de treinta días 

! hábiles  s iguientes  al de la  inserción 
de este  anuncio, deberán fo rm u larse  
reclamación ante este  J u z g a d o ,  dn la 
inteligencia  que de no verificarlo, 
cua lqu iera  que  sea  la cau sa ,  quedarán  
decaídos defin i tiv amén te de sus de
rechos, sin que puedan in s ta r  u lterior 
reclam ación contra el Es ta do ,  ante  
n inguna jurisdicción. Advirtiendo que 
únicam ente  serán adm isibles  las que 
se acredite haber sido interpuestas en 
tiempo ante 1a. Comisión. Central.

Dado en Zaragoza, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos cuarenta.— 
lil Juez. Fél x Solancn—El Secretario. 
Jnirpe Pérez.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE  

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los a rtícu lo s 4 5 y  46 de la l e y  
de  9 de febrero de 1939 (B  0 .  núm ero 

y  v se hace saber que por aparecer 
ind icios de responsab ilidad  po lítica  se ha 
incoado exped iente de responsab ilidad   
contra las personas que se ind ican  en los  
sigu ien tes re laciones. I gualm en te  se hace  
saber que deben p restar declaración cuan tas 

personan tengan  conocim iento de la  
conducta po lítico y social de los incu lpados 

an tes o después de la in ic iación  del  
Movim iento N acional, a s í como ind icar la 

ex isten cia de bienes a aquéllos p ertenecientes 
p u d iendo p restarse  ta le s d ec la raciones 

an te  el propio Ju e z  que in s tru ye  el 
exped ien te o an te  el de P rim era  In s tan cia 

o M un ic ipal del dom icilio  del declarante 
 los duales rem itirán  a aquél las 

declaraciones d irectam en te el m ismo día 
que la rec ib an , y  que ni el fa llec im ie n to  
n i la au sen c ia , n i la incom parecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita ción 

y fallo del exped iente .

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N CIAL 
DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  POLITICAS 

 DE O V I E D O

Don Victoriano Arguelles. Landeta, 
Alférez Provisional de Infantería y  
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo. 1
Hago saber: Que en este Juzgado,

y pof orden del Tribunal Regional, se 
instruye expediente contra:

Doroteo Riego Domínguez, de 60 
años, casado, vecino de Avilés.

Francisco Hidalgo Suárez, de 34 
años, soltero, vecino de .Aviles.

Melchor López- Péiez. mayor dle 
edad, viudo, vecino de\ Avilés.

Francisco Alvarez Suárez, mayor 
de edad, casado, vecino de Oviedo.

Luis Carmota Domínguez, ídem id., 
.vecino de N avia^

Luis Novoa Alvarez, ídem ídem, 
vecino de Coaña.

José Manuel González Fernández, 
de 27 años, soltero, vecino de Sal'i- 
nas.

Manuel García Valdés, mayor de 
edad, vecino de Hules (Oviedo).

Manuel García, Martínez, vecino de 
'Contriz (Oviedo).

Manuel Conde Rodríguez, de 29 
años, vecino de Avilés.

Enrique Muñ z Albnso, de 36 años, 
vecino de Aviles.

José García González, de 32 años, 
soltero, vecino de Aviles.

Manuel Rodríguez Alonso, casado, 
vecino de Oviedo.

Escolástica Castro Pérez, mayor de 
edad, vecina de Luarca.

Encarnación Fernández AfljVarfcz, 
mayor de. edad, vecina de 01bon:ego.

Juan Martínez Díaz, mayor de edad, 
vecino de Oviedo.

Jenaro Flórez Gopzález, mayor de 
edad, vecino de Pravia.

Ramón Rodríguez y  Rodríguez, ca
sado y vecino de Coaña.

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N CIAL 
 DE R E S P O N S A B I L I D A D E S   

POL I T I C A S  DE G U I P U Z C O A
k.

Don Eugenio Flavio Láscaris- Com-
neno, Juez Instructor, M ilitar de 
Responsabilidades BoKtiqas de la
provincia de Guipúzcoa.
Hago saber: ' Que en este.. Juzgado, 

y por orden dél Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Na
varra, se instruyen éxpedientes con
tra :

Domingo Arruti Gurmendi, indus* / 
trial, casado, vecino de Zarauz (Gui
púzcoa).

Juan Bautista Arruti Gurmendi, 
ebanista, casado, vecino de Zarauz, 
domiciliado en Víctor Pradera, 9.

• Martín Jesús S a s e t a  Echeverría, 
empleado, soltero, vecino de San Se
bastián, domiciliado en Usandizaga,
4# segundo.
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JUZGADO INSTRUCTOR P R OV I N
CIAL DE RE SPONSAB I LI DADE S PO

LITICAS DE V A LLADOLID
D on M ariano Aniceto G alán, Juez

Instructor provincial de Responsa
bilidades Políticas de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y  por resolución del T ribunal Regio
nal, se incoan expedientes contra:

Luis Rodríguez G u erre ro / ex cabo 
de milicias, vecino de Valladolid.

A ntonio G uerras Ortega, de 23 
años, comerciante, natural y vecino 
de Valladolid.

Eusebio Andrade M orales, de 33 
años, casado, cortador, ídem ídem.

Félix Fernández San José, de 34 
años, soltero, repartidor de Telégra
fos, ídem ídem.

Brígida Pelayo A rranz, de 21 años, 
soltera, na tu ra l de Tudcla-Veguíln 
(A sturias), vecina de Valladolid.

Leoncio Gutiérrez Soriano, de 28 
años, soltero, albañil, natural y ve
cino de V alladolid . 

v  Felipe Barcenilla Alvarez, de 31 
años, casado, maestro armero, ídem 
ídem.

Eugenio Igualada Altet, de 50 años, 
casaao, A uxiliar Adm inistrativo de 
Intendencia M ilitar, natural de M a
drid y vecino de Valladolid.

F loren tino Fraile Sánchez, de 28 
' años, casado, albañil y can tncro , n a

tural y vecino de Valladolid.
Gregorio V illacorta Vergara, de 42 

años, casado, albañil, ídem ídem.
César M artínez de la Fuente, de 21 

años, soltero, forjador, ídem ídem.
M aría de la Concepción A r c e  

O chandiano, de 43 años, viuda, n a 
tural de B ilbao y vec:na de V alla
dolid.

A n tonio  Callado P a s t o r ,  de 67 
años, casado, ex ferroviario, natural 
de A linansa (Albacete), vecino de 
Valladolid.

Inocencio Gil Sanz, m ayor s de edad, 
casado, ex ferrov iaro ; n a tu ra l y ve
cino de Valladolid.

Miguel Bringas S.an Juan, m ayor 
de edad, casado, ex ferroviario, ídem 
ídem.

Miguel Tejerina Ramos, mayor de 
edad, casado, metalúrgico, ídem id.

A ntonio M ontesinos Bautista, ‘de 
33 años, casado, ajustador, natural 
(Je Zaratán y vecino de V alladolid .

Eugenio Gómez San José, de 37 
años, soltero, zapatero, natural y ve
cino de Valladolid.

Valentín Gómez González, de 36 
años, soltero, zapatero, ídem ídem.

Pedro A ntonio González M oral, 
vecino de Zaratán (Valladolid).

Gerardo Hueva Rivalópez, ídem id.
C rilo Gómez Fernández, ídem id.
Leonardo Olmedo M uñoz. ídem id.
Sinesio Platón C ernuda, ídem id.

G aspar Fernández Valentín, vecino 
de* Zaratán (Valladolid).

Basilio González Berrocal, ídem id.
V íctor Domínguez Fernández, ídem 

ídem. ,
Saturnino Patín, ídem ídem.
Ju lián  Pozo González, ídem ídem.
Eleuterio Rubio Luis, m ayor de 

edad, vecino de Renedo de Esgueva 
(V alladolid). 1

Fclisdacio Cuesta A guado, ídem 
ídem ídem.

A lejandro Rubio Luis, ídem ídem id.
A n ato lio  Fernández M angas, ídem 

ídem ídem»
Jo sa/ Crespo Paredes, ídem ídem id.
Damián C ontreras San José, ídem 

ídem ídem.
Olim pio Esteban Toribio, ídem ídem 

ídem.
M anuel Bernardino M artín, ídem 

ídem ídem.
Julián Panón M aestro, ídem ídem id.
G regorio Babón O rtega, ídem ídem 

ídem. \
Lorenzo Babón Ortega, ídem ídem 

ídem.
M ariano Pérez López, de 47 años, 

na tu ra l de Tubilla del Lago (Burgos), 
vecino de Valladolid.

Sebastián M artín Sáez, de 42 años, 
casado, ferroviario, n a tu ra l y  vecino 
d e . Valladolid.

Fernando H errera Camarero, de 22 
años, soltero, ferroviario, vecino de 
Valladolid.

Francisco Pérez Crespo, de 43 años, 
años, casado, ídem ídem.

Guzm án R o d a  Carbonero, de 35 
años, casado, na tu ra l y vecino de 
V alladolid .

Domiciano Escudero Bueno, de 42 
años, casado, ídem ídem.

Isidro Piñeles Cristóbal, de 36 años, 
viudo, natural de Cubillas de Santa 
M arta y vecino de Valladolid.

M ariano Cuadrillero Conde, de 48 
años, casado, natura l de V illa lba de 
los Alcores y vecino de Valladolid.

Valentín Herreras H uertas, de 42 
años, casado, natural de Dueñas (Pa
tencia), vecino de Valladolid.

Angel Rodríguez C o 1 i a s, de 28 
años, natura l y vecino de Valladolid.

Joaquín Sánchez M artin, d;e 22 
años, soltero, na tu ra l de M adr d y
vecino de Valladolid.

José Ríos N avarro , de 43 años, ca
sa d o /n a tu ra l  y vecino de Valladobd.

Francisco Rodríeuez Gascón, de 64 
años, casado, vecino de Valladolid.

H ilario M artínez Blanco, m ayor 
de edad, vecino de Valladolid.

F elp e  Vázquez N avarro, de 31 
años, casado, jornalero, na tu ra l y
vecino de Puente Duero . (Valladolid).

V ictoriano Alia G utiérrez, de 50 
años, casado, ídem ídem ídem.

Leoncio Lentijo Villegas, de 31 
años, casado, ídem ídem ídem.

Higinio Diéguez N avarro , de 39 
años, casado, vecino de Puente Duero 
(Valladolid).

L u c a s  Vázquez N avarro , de 21 
años, soltero, ídem ídem ídem.

Fortunato  C ordero Casero, de 33 
años, casado, ídem ídem ídem.

H ilario  Escribano M a t e o ,  de 21 
años, soltero ídem ídem ídem.

Floriano óonzález  Z o rita , de 27 
años, casado, ídem ídem ídem.

Severino M onjil de C astro, de 19 
años, soltero, ídem ídem ídem.

Liberio González M orrongo, de 19 
años, soltero, ídem ídem ídem.

José M onjil de Castro, de 21 aüost 
ídem ídem ídem.

A quilino  González Zorita, vecino 
de Puente Duero (Valladolid).

F loren tino  Rodríguez C astro , ídem 
ídem ídem.

Clemente Diéguez N avarro, ídem 
ídem ídem.

Eduardo Rodríguez Cerero, ídem 
ídem ídem.

Eugenio M onjil Giménez, ídem ídem 
ídem. 'M iguel Diéguez C arnicero , Idem 
ídem ídem.
J UZGADO INSTRUCTOR P R O VI N
CIAL DE R E S PONS AB I LI DADE S  P O

LITICAS DE BILBAO
Don Jesús García Villoslada AJzuga- 

ray, A bogado, Teniente Provisio
nal A uxiliar de Estado M ayor, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas núm ero dos d* 
Vizcaya.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdó con el T ribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra: 

A lejandro  G uerrigabetia Ugalde, de 
56 años, soltero, médico, vecino de 
Bilbao, Am istad, núm . 2, 3.- 

Julio O rtega Benito, vecino di i  
Bilbao.

R P - 2 2 .100-22.101
JUZGADO I NSTRUCTOR P R OV I N
CIAL DE R E SP O NS A B I L I DA D E S PO

LITICAS DE LA CORUÑ A
Don Germ án O tero Saavedra, Juez 

Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de La C oruña. 
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio
nal, se tram itan expedientes contra: 

Luis N eira Rey, sereno, casado, ve
cino de La C oruña, plaza de Lugo, 
núm ero 11, 'qu in to .

Eugenio V idal Qjén, m aestro dle 
primera enseñanza, casado, vecino de 
La C oruña, Cam po de A rtillería n ú 
mero 13.

Edm undo Lage Vázquez, empleado, 
soltero, vecino de La C oruña, calle 
Tinajas, núm ero 20, segundo.

R B - 22.114-22.116
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J U Z G A D O  I NSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE R E S PO NS AB I L ID AD ES  PO

LITICAS DE G R A N A D A

D on  Francisco Santoialla, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Granada.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal. se tramita expedientes contra: 

Enrique Fernández Moríales, del 
campo, soltero, vecino de Peligros. 

R P— 22.1

J U Z G A D O  I NST RUCT OR P R O V I N
CIAL D E R ES P O NS A B I LI D A D E S  PO

L ITICAS DE OVI EDO

D on V ictoriano Argüelfes LancLeta, 
A lférez Provisional de Infantería y 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra: 

Inocencio Burgos Riestra, ex di
putado voc alista, vecino de Oyiedo.

Enrique Villabrille Alvarez, vecino 
de Poraza.

Carmen Pérez D ueño, vecina de 
Luarca.

Luis Vasalle Cuesta, vecino de 
Avilés.

José Fuertes Fernández, vecino de 
Cangas de Narcea.

Eugenio Martínez Alm azán, vecino 
de Mi eres.

Inés G onzález G ago, vecina de In-
fitíStO.

Miguel Yáñez Pérez, vecino de Sa
las.

Rem igio Fernández Arinentero, ve1 
ciño de I.a Arganosa.

Nieves Menéndez Alvarez, vecina de 
la, Ciudad del Natanco.

Felipe Soberón # Caso, vecino de 
Panes.

A rsenio Torres N ieto, . vecino de 
Panes.

Juan A n ton io  Fernández Ordóñez, 
vecino de Siejo (Panes)..

O vidio Menéndez Rodríguez, natu
ral de Miranda y  vecino de M uros 
del N alón .

Constantino N iaolás R odrjg u í z  
A rias /n atu ra l de Carlcsrojas y  veci
no de Som ado.

Santiago Fernández Rodríguez, ve
cino de Bances (Pravia).

José Cuartas Fernández, natural y  
vecino de Cudillero.

Serafín Marqués G onzález, vecino 
de Cudillero.

Eleuterio Torres López, vecino de 
Cudillero.

A n ton io  G onzález González, veci
no de Cam po de los Reyes.

A d o lfo  Fernández Rodríguez, veci
no de Soto de las Regueras.

José María A lon so  Menéndez, na
tural y vecino de Trubia.

Fernando A lon so Martínez, vecino 
de San Lázaro de Paniceres (San Pe
dro de los A rcas).

Agustín Argüelles Fernández, em- 
■ pleado de Arbitrios municipales, ve
cino de Oviedo.

Pedro Arias Pello, vecino de Las 
Segadas.

Ignacio Bermejo Terrero, obrero de 
la Fábrica de Arm as, vecino de 
Oviedo.

Serafín Patallo López, natural y  ve
cino de La Corrada (Soto del Barco).

Joaquín A lvarez Tam argo, natural 
de O viedo y  venicó de Udrión.

Isaías González.. M :guel, vecino de 
O lloniego.

José Alvarez Fernández, obrero de 
la Fábrica de Loza de San CJaudio y  
vecino de Q uejo (Las Regueras).

Servando Cuervo Cuervo, vecino de 
Candam o (Llamero)..

Faustino Cuartas Rodríguez, natu
ral de O viedo y vecino de Cerdcño.

José Alvarez Arias, ex guardia nui- 
nic pal. vecino de Q uirós.

AJonso Martín Fernández, . vecino 
de San Esteban de Pravia.

M axim ino A lon so González, veci
no de San Pedro de los A rcos.

Julio Fernández Fernández, vecino 
de M u ros del N alón . ¡

M arino García G onzález, vecino de 
Pumarada de Belmonte.

Benigno Huertas Robles, natural de 
Verc anos del Cam ino (León) y  ve
cino de Turón.

Luis Camín Argüelles, vecino de 
Castiello-Bernueces.

Julio Alvarez Cabal, confitero, ve
cino de Oviedo.

Bibiano Luis Bravo Benito, vecino 
de Los Pilares. /

Aurelio Sánchez Martínez, metalúr
gico. vecino de* O viedo, calle de Inde
pendencia.

Laureano Sánchez Rodríguez, veci, 
no de la Cardera-S:ero.

Rafael Soria Plaza, alpargatero, ve
cino de Oviedo (La Argañosa-La- 
vapiés).

Constantino Suárez Díaz, jornalero 
y  Vecino de* Loriaría.

A n ton io  Martínez González, natu
ral de Oviédo y  vec no de Trubia.

Daniel Caneda Góm ez, natural de 
Lousadefa-Lugo y  vecino de V illapc- 
rez.

Fernando Campa Barciella, depen 
diente, natural de Latorcs y  vecino de 
Oviedo.

M axim ino Suárez González, natu
ral y  vec:no de Santa Marina de Pie
dra Muelle.

Faustino Campos Díaz, natural ' de 
O viedo y  vecino ¿ e  Lavapiés.

Manuel’ Adelino Rodríguez A lv a 
rez, natural de Ulano y  vecino de 
Chousa Vieja.

A d o lfo  O viaño Iglesias, natural y  
vecino de Cudillero.

José Fernández Vega, natural y ve
cino de M uros del *Nalón.

Santiago García N ovo, natural y  
vecino de -Cudillero.

A ngel G onzález Vega, natural de 
Candas y  vecino de Cudillero.

Rufino López Avelleira, natural de 
Alguerne (Soto de Luiña) y  vecino de 
Vayota.

Florentino Ovics Süárez, natural y  
vecino de Villademar (Cudillero).

Emilia López A rango, vecina de V i
llademar (Cudillero).

Rogelio García Llano, natural y  ve* 
ciñ o  de La Atalaya (P ñ era ).

A licia Rodríguez Menéndez, vecina 
de San Martín de Luiña (Castañedo).

A lfredo O choa G onzález, soltero, 
lim piabotas, vecino die Luarcá.

R P— 22.120-22.122 4

J U Z G A D O  INSTRUCTOR P R O V I N
CIAL D E R E SP ON SA B I LI DA D ES  PO

LITICAS D E C I U D A D  R EA L

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de C iu 
dad Real, hace saber:
Que en este Juzgado, y  de acuer

do con el Tribunal Regional de A lb a 
cete, se instruye expediente contra: 

Raimundo 1 Aranda M uñoz, casado, 
de 42 años, jornalero, vecino de Dai- 
miel.

R P— 22.112

J U Z G A D O  I NST RUCT OR P R O V I N
CIAL DE R ES P O NS A B I LI DA DE S  PO

LITICAS D E N A V A R R A

Don Eusebio Bengoechea Cestona, 
Teniente provisional auxiliar de Es
tado M ayor, Juez Instructor de R es
ponsabilidades Políticas de Navarra. 
H ágo saber, que en este Juzgado y 

de acuerdo cori el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas se ins
truyen expedientes contra >

Ricardo Martín Bernardo de Qui
rós, vecino de Alsasua.

Félix Gil López, vecino de Alsasufc. 
Pam plona, io  de octubre de 1940 .—  

El Juez ínstructÓr, E. Bengoecnea.
J U Z G A D O  INST RUCT OR  P R O V I N

CIAL DE R ES P O N S AB I LI D A D E S  PO
LITICAS DE T E R U E L

Don Guillermo de G regorio Harold, 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de la provincia de T e 
ruel, hace saber: .
Que en este Juzgado y de acuerdo 

con el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Zaragoza, se 
sigue expediente contra:

Adolfo Royo Trallero, casado, pro
pietario, -vecino de Oliete.
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Valero Rubio Esteban, viudo, jor
nalero, vecino de Ojos Negros.

Teruel a 11 de octubre de 1940.— 
El Juez instructor provincial, Guiller
mo de Gregorio.

R P.'—22.269 
ZAMORA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Za
mora, hace saber:'
Que en este Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas .se sigue excedien
te contra Inocencio Zamarreño Gar
cía, de 26 años, oficinista, cashdo, na
tural Toro, provincia de Zamora, 
y vecino de Toro (Zamora), calle Cier
va, 3.

R, P .—22.274
J U ZGADO I NSTRUCTOR PROVI N

CI AL DE R E S P ON S A B IL I DA D E S  PO
L I T I CAS DE BURGOS

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado uor el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos, en providencia de 
11 de octubre de 1940, se le notifica 
al expedientado Macario Fernández 
Martínez, casado, comerciad te, vecino 
de Villasana de Mena, que en ia Se
cretaría de dicho Tribunal estarán los 
autos de manifiesto por término de 
tres días, a contar desde la fecha de 
esta publicación, para que se i nruya 
y pueda formular dentro de las cua<* 
renta y ocho horas siguientes su es
crito de defensa, haciéndose %saber que 
con arreglo al artículo 82 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas com
parecerá por sí o por medio de man
datario y valerse o no de Abogado pa
ra la defensa, pero los honorarios de 
ésta serán siempre de cuenta del que 
los designe, haciéndole igualmente la 
advertencia de que transcurridos di
chos términos sin comparecer ni pre
sentar escrito alguno le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Burgos, 11 de octubre de 1940.—El 
Secretario, Jesús Gavióla,

R P,—22.214
CORDOBA

Don Vicente Merino Muro, Teniente 
Honorario del Cuerpo Jurídico Mi
litar y Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 

; Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado de mi cargo 

y por orden del Tribunal Regional de 
'Responsabilidades Políticas de Sevi
lla, se tramitan expedientes contra: 

Manuel Cañete Pérez, vecino de 
Baena.

Antonio Rodríguez Cost, vecino de 
Almodóvar del Río.

Dado en Córdoba, a 11 de octubre 
de 1Q40.— El Juez, Vicente Merino. 

R P .—22.222

Edicto 
Santiago Fernández Salazar, vecino 

de Edeso, provincia de Burgos, com
parecerá en el término de cinco días 
a contar de lá publicación de este 
edicto ante el señor Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Burgos,-para respo ide' -a los 
cargos que contra él mismo existen en 
el * ex{>cdiente ' de Res|X)ns.1 biliuades 
Políticas que se sigue en dicho Juz
gado contra el mencionado encarta
do, con la prevención que de no com
parecer se continuará la tramitación 
del expediente sin más citarle ni oírle.

Burgos, *10 de octubre de 1940.— El 
Secretario, Jesús Gavióla.

R P .—22.215
J UZ GA D O  I NSTRUCTOR P R OVI N

CI AL DE R ES PO N S AB IL I D A DE S  PO
L ITI CAS DE CUENCA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Cuenca 
hace saber:
Que en este Juzgado v j)o r orden 

del Tribunal Regional de Responso-- 
bi 1 iclacles Políticas de Albacete se tra
mitan ex,pedientes contra los inculpa
dos siguientes:

Esperanza Poveda Moreno, soltera, 
vecina de Cuenca.

Encarnación Pove^la Moreno, maes
tra nacional, soltera, vecina de 
Cuenca.

R P .—22.238-22.239

J UZ GA D O  INSTRUCTOR PROVI N
CI AL DE R E S PO N S AB I L I D A DE S  POL
ITIC AS DE A L A V A

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, en el expediente 
número 92-148 de los instruidos por 
este Juzgado, ha acordado:

Que se notifique en forma legal a 
Rafael Sánchez Martínez, vecino de 
Vitoria, o a alguno de sus herederos, 
si aquel hubiera fallecido o se encon
trara ausente de España en ignorado 
paradero, la- sentencia dictada en el 
referido expediente, en virtud de la 
cual se le condena a la sanción eco
nómica de cinco mil pesetas, hacién
dole saber al mismo tiempo que si 
transcurrido el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación no se hubiera interpuesto 
recurso alguno ante aquel Tribunal, 
conforme determina el párráfo 2.0 del 
artículo 56 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, será declarada firme dicha 
sentencia y se procederá a su ejecu
ción en la forma que determina dicha 
Ley. 

Y  para que tenga lugar lo acorda
do y por encontrarse en ignorado pa
radero el inculpado y no-haber sido 
habidos herederos legajes del mismor 
se cita, llama y emplaza a unos y 
otros para que comparezcan en este 
Juzgado, Fueros, 8, dándose en su de

fecto por hecha la notificación a los
tres días  de su publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

En Vitoria a 11 de octubre de 1940. 
Emigdio-C. de la Riva.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades* Políticas de Burgos, en el 
expediente número 267-323 de los ins
truidos por este Juzgado, lia acordado*.

Que se notifique en forma legal a 
Félix Zatarain Goya, o a alguno de 
sus herederos si aquél hubiere falleci
do, que en la Secretaría de este Tribu
nal estarán los autos de manifiesto 
por el término de tres días, a contar 
de la fecha de notificación, para q u e ' 
se instruya y pueda formular, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes, su escrito de defensa, haciéndole 
también saber que con arreglo a l o . 
dispuesto en el artículo 82 de la Lev, 
puede comparecer por sí o por medio 
de. mandatarios y valerse o no de abo- 
'gado para la defensa, pero los honora
rios de ésta serán siempre.de cuenta 
de quien los designe, haciéndole igual
mente la advertencia de que transcu
rridos .dichos términos sin comparecer, 
ni presentar escrito alguno le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y  para que tenga lugar lo acordado, 
v por encontrarse en ignorado para
dero el inculpado v no haber sido ha
bidos herederos legales del mismo, se 
cita, llama y emplaza a uno y a otros 
para que comparezcan en este Juzga
do, Fueros, 8, dándose en su defecto 
por hecha la notificación'a los tres días 
de su publicación en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

En Vitoria a 11 de octubre de 1940. 
Emigdio-C. de la Riva',
• R- P*—22.273

A LI C A N T E

Don M anuel M ngot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante, hace sa 
ber:
Que en este Juzgado y  por orden del 

T rib unal Regional, se instruye expe
diente, contra:

Francisco García. Cerda, vec'no de 
' Crevillente.

Eduardo Canepa Rodríguez, vecino 
de Alicante. 

Rafael Peidro Reig, vecino de A k o y .
. R  P —22.158. 22 159 y 22.Í60

BURGOS

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Polít'ca¿ de B u r
gos, hace saber:
Q ue en este Juzgado y  por orden 

del Tribunal Regional, se instruye ex:
pediente, .contra:

Quintín Infante Martínez, vecino de 
Quincoces 'de Yuso. 
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José Luis Estébanez Chom ón, veci
no de Q uintanilla Escalada.

José López A zcón, labrador, solte
ro, vecino de San M artín de Valde 
Porres.

A ntonio  FIu dobro, vecino de Pes
quera de Ebro.

R P. -22.161 a] 22.164
l J  A E N

Don Pr mitivo Delgado Juárez, Secre
tario del Juzgado Provincial de Res
ponsabilidades Pol'ítiicias de Jaén. 

'C ertifico : Que en el expediente 581 
del pasado año, seguido contra A l
berto Méndez M orera, hijo de M anuel 
y  de Emilia, de 32 años de edad, ca
yado, jornalero, natural de Ruqueiro 
(Portugal) y  veioho de La C arolina, 
con instrucción y sin antecedentes pe
nales, aparecen los siguientes particu
lares deducidos de bienes:

Del inform e remitido por el señor 
C ura Párroco .—Que no posee Venes 
de ninguna clase.

Del em' tido por el señor C om an
dante de Ja G uardia C ivil.—Que no 
se le conocen propiedad alguna.

Del facilitado por el señor Alcalde. 
Que no se le conocen bienes de nin
guna clase; y

Del que emite el Delegado Local 
de Falange Española T rad ico n alis ta  
y de las J.' O. .N, S — Que carece en 
absoluto de bienes.

Y para que conste y cumpl-endo lo 
m andado, expido la presente,, con' el 
visto bueno del Sr. Juez, en Jaén a 
veintitrés de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.— El Secretario, Pr.- 
m itiyo Delgado. — V.2 B .-: el Juez 
Instructor ( legible).

R P —21.951
L U G O

Don Ricardo Alvarez A bundancia, .Te
niente de Complemento de A rtille
ría, A bogado y Ju ez 'In stru cto r P ro
vincial de Responsabilidades Políti
cas de Lugo, hago saber:
Que en | este Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional, se instruye ex
pediente, contra :

José Balsa Villares, de 37 años, ca
sado, guard a' de A salto , natura] y ve
cino de Villapedre (Villalba), en esta 
prov’ncia de Lugo. .

R P —22.180 f
G R A N A D A

Don José Liñán García, Presidente del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de G ranada.
Por virtud del presénte se hace sa

ber que en expedientes sobre respon- 
.• bilidad pol í t i ca  s-egu dos contra M a
nuel C a r o  Agil leva, vec'no Villa- 
n.:;va á:\ T r a b u c o  (M álaga); Cec lio

Gil G arcía, vecino de M álaga; F ran
cisco O rtiz  Fernández, vecino de M á
laga, y José M ont-lla M edina, vecino 
de G ranada (Salobreña), ha recaído 
sentencia, absolviéndoles libremente, 
y alzándose cuantos embargos, trabas 
y medidas precautorias se hubieren 
adoptado sobre sus. bienes; lo que se 
publica a Jos efectos del párrafo ter
cero del artftíulo 57 de la Ley de * 
de febfero de 1939.

Dado en G ranada, 26 de septiembre 
de 1940.--E l President, José Liñán.

L A  C O R U Ñ A 
Edicto

Se hace saber que en e-I expediente 
de 1937 instruido por le Juzgado de 
Primera* Instancia núm ero 2 de La 
Coruña, p o r orden de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de dicha provincia, con tra  A lfredo 
Somoza Gutiérrez, vecino que fu¿ de 
esta provincia y en la actualidad au 
sente en k ignorado paradero, se dictó 
da sentencia cuyo, encabezam iento y 
parte dispositiva, a la  letra, dócen:

"Sentencia núm ero 410/940.—Seño
res del T ribunal: P residen te ,. ijustrí- 
simo señor don E duardo M artínez 
N ieto; Vocales, don M aro'al del Río 
y  Díaz y don José A nton o Q uiroga 
y M artínez de Pisón.

En la ciudad de La C oruña, a ca
torce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

V isto po r este Tribuna] Regional 
de' Responsabilidades Políticas el ex
pediente de su competencia, seguido 
contra A lfredo Somoza G utiérrez, de 
cuarenta y  ocho años de edad, ca
sado, del comerctip, natural y veci
n a  de I-a C oruña, instruido por el 
Juez Especial designado por la C o
misión Provincial de Incautación de 
B enes de esta provincia,

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaramos incturso en responsab ili
dad política al inculpado Alfredo So- 
moza Gutiérrez, y  l'e imponemos, co
mo sanciones, quince años de inh a
bilitación para cargos o empleos del 
Estado, Provincia, y  M uniicipo, p ú 
blicos, de m ando, confianza y direc
tivos, ocho años y un día de destie-' 
rro n doscientos kilóm etros dé La C o
ruña y el pago de veinte m»'l pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciam os, mandam os y firm am os.’ 
E duardo M artínez N ieto. — M arcial 
del Río y D íaz.—José A ntonio Q u i
roga y M. de Pisón." (Todos rubri-, 
cados).

Y para que sirva de notificación 
en forma a dicho expedientado, al 
que <e le hace saber, además, que den
tro del térm ino de cinco días, a con
tar del siguiente ai de la publicación

de este edicto, puede interponer re
curso de alzada contra ésta resolu
ción, si le conviniere, se expide el 
presente edicto en La C oruña, a dos 
de octubre de mil novecientos cua
ren ta .—El Secretario (ilegible).—Vis
to  bueno: el Presidente, J. M artínez 
Nieto.

R P —22.004
M U R C I A  . 

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de M u r
cia, hace saber:
Que en este Juzgado, y  de acuerdo 

con el Tribunal Regional de A lbace
te, se instruyen expedientes contra: ,

R cardo Sánchez Ubeda, soltero, de 
30 años, cantero, vecino de Benígar.

Miguel del Rey Gómez, soltero, de 
30 años, carnicero, vecino de Casas 
Ibáñez.

A ntonio M artínez Egea, de 42 años, 
sargento de Inválidos, vecino de 
Cehegín.

Bartolom é López G arcía, de 48 
. años, propietario, vecino de C aravaca.

M anuel López R,:<co, comerciante, 
vecino de Caravaca.

José C arrillo  Cánovas, de 44 años, 
comerciante, Cecino de Caravaca. .

Joaquín A nderíüs Sánchez Fortún , 
vecino de Lorca.

José M aría Teruel Gómez, die 45 
médico, vecino de Carávaca.

Rafael M éndez M artínez, catedrá
tico en m edicina de , Cádiz, vecino 
de Lorca. *

José j\lv a rez  Girones, de 50 años, 
comerciante, vecino de C aravaca. .

E lad io . M uñoz Calero, médico, ve
cino de Lorca.

C ríspulo Arsenio A bellán Fernán
dez, maestro nacional, vecino de A b  
jucer.

Tomás Pelloer EvSpaña, m aestro n a 
cional, vecino de A ljucer.

José RuizJ Cuenca, cómerciarite, ve
cino d’e M urcia 

José M arvá Borrego M artínez, maes
tro  nacional, vecino de El Palm ar.

José Illán Hernández, maestro n a 
cional, vecino de Albercu.

José M aría Fernández M olina, ca
sado, de 26 años, comerciante, veci
no  de Jum illa.

José Rodríguez M orate, sargento de 
A rtillería, vecino de C artagena. v 
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